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Doctor.

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO
Juez Primero Promiscuo de Familia
Rionegro, Antioquia.

Referencia:          Proceso Verbal – Petición de Herencia.
Demandantes:    Amparo de Jesus Sánchez y Otros. 
Demandado:      Darío de Jesus Sánchez Vanegas
Radicado:           05615318400120220048300
Asunto:                Contestación de la Demanda 

Cordial saludo, 

MARLON DAVID MUÑOZ GIRALDO, abogado en ejercicio, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 71.362.130 de Medellín, domiciliado en Caldas Antioquia y
portador de la T. P. No 234.597 del C. S. de la J., obrando en calidad de apoderado
del señor  DARÍO  DE  JESUS  SÁNCHEZ  VANEGAS, mayor  de  edad, identificado con la
cédula  de  ciudadanía No. 3.496.109, domiciliado y residente en el
municipio  de  Guarne (Ant.),  por medio del presente escrito procedo a contestar la
demanda formulada ante usted por la señora  AMPARO  DE  JESÚS  SÁNCHEZ  y
Otros, dentro del término establecido y en consideración con el Auto del 28 de abril
de 2023, mediante el cual se tuvo notificado por conducta concluyente a mi
prohijado.

Por lo anterior, se envía la contestación de la demanda al correo del apoderado de la
parte demandante elenacs2418@gmail.com  y a cada uno de los demandantes en
los correos indicados en la demanda. 

mailto:elenacs2418@gmail.com
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--
MARLON DAVID MUÑOZ GIRALDO
ABOGADO 
Celular 3008722601
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Caldas, Antioquia, 24 de abril de 2023. 

 

 

Doctor. 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

Juez Primero Promiscuo de Familia  

Rionegro, Antioquia. 

 

Referencia:          Proceso Verbal – Petición de Herencia.  

Demandantes:    Amparo de Jesus Sánchez y Otros.   

Demandado:      Darío de Jesus Sánchez Vanegas 

Radicado:            05615318400120220048300 

Asunto:                 Contestación de la Demanda.  

                              

 

MARLON DAVID MUÑOZ GIRALDO, abogado en ejercicio, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 71.362.130 de Medellín, domiciliado en Caldas 

Antioquia y portador de la T. P. No 234.597 del C. S. de la J., obrando en 

calidad de apoderado del señor DARÍO DE JESUS SÁNCHEZ VANEGAS, mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.496.109, 

domiciliado y residente en el municipio de Guarne (Ant.), por medio del 

presente escrito procedo a contestar la demanda formulada ante usted por 

la señora AMPARO DE JESÚS SÁNCHEZ y Otros, de la siguiente manera. 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Parcialmente cierto; y me pronunciare por separado de la 

siguiente forma:   

 

Frente a los primero es cierto, cuando los demandantes afirman que 

mediante escritura pública No. 3301 del día 23 de diciembre de 2021, se llevó 

a cabo sucesión de la señora Dora Elena Sánchez Sánchez, en donde el 

interesado era el señor Darío de Jesus Sánchez Vanegas, en calidad de 

padre del joven fallecido Robinson Adolfo Sánchez Sánchez, quien era hijo 

de la causante, tal como se logra acreditar escritura pública No. 3301 del 

día 23 de diciembre de 2021.  
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Ahora bien, frente a lo afirmado por los demandantes, en cuanto a que mi 

prohijado presentó sucesión a sabiendas que los demandantes en calidad 

de hermanos legítimos de la señora Dora Elena Sánchez Sánchez, eran los 

herederos de mejor derecho.  No es cierto de conformidad con el código 

civil colombiano y la jurisprudencia.    

 

SEGUNDO: Es cierto; así se acredita mediante escritura pública No. 575 del 

16 de marzo de 2022.  

 

TERCERO: Es cierto; así se acredita mediante acto administrativo de la 

Oficina de Registro e Instrumentos públicos de Rionegro del 27 de julio de 

2022.  

 

CUARTO: Es cierto.  

 

QUINTO: no es cierto, teniendo a consideración los artículos 1014, 1018, 

1019,1045, y 1046 del código civil colombiano y de conformidad con la 

jurisprudencia.   

 

SEXTO: Es cierto.  

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda y en 

consecuencia solicito con todo respeto que se declare la prosperidad de la 

siguiente excepción: 

 

 

EXCEPCIONES 

 

 

DE MÉRITO:  

 

INEXISTENCIA DEL DERECHO A HEREDAR: 

 

En consideración  con la ley y la jurisprudencia, los demandantes en el caso 

en concreto NO LE ASISTE DERECHO alguno para  heredar en calidad de 

hermanos legítimos de la señora Dora Elena Sánchez Sánchez, ya que como 

se dará a conocer en los fundamentos de derecho, quien ostenta ese 
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derecho legítimo es su único hijo Robinson Adolfo Sánchez Sánchez, por lo 

tanto al este fallecer sin haber aceptado o repudiado la herencia de su 

madre, sucede a mi prohijado en calidad de padre, el derecho de aceptar 

o repudiar la herencia del causante originario o principal que para el caso 

es la señora Dora Elena.  

 

La ley es muy clara al advertir que los hermanos del causante están llamados 

a heredar en el tercer orden hereditario, es decir cuando el causante no 

tenía ni hijos, ni padres.  

 

 

MALA FE: 

 

Los demandantes en su mala fe, han reclamado un derecho aun 

conociendo que por ley no les corresponde, generando un desgaste 

absurdo del aparato judicial y obligando a mi prohijado a recurrir ante un 

profesional en derecho para que le asista en representación durante todo 

el proceso judicial, cuando no existen fundamentos fácticos ni jurídicos que 

respalden las pretensiones.    

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

El art. 1014 del código civil colombiano contempla la Transmisión de 

derechos sucesoriales, conforme se muestra a continuación.   

 

“Artículo 1014. Transmisión de derechos sucesorios 

Si el heredero o legatario cuyos derechos a la sucesión no han prescrito, fallece 

antes de haber aceptado o repudiado la herencia o legado que se le ha 

deferido, trasmite a sus herederos el derecho de aceptar dicha herencia o 

legado o repudiarlos, aun cuando fallezca sin saber que se le ha deferido. No se 

puede ejercer este derecho sin aceptar la herencia de la persona que lo 

trasmite”.  

 

Así mismo el artículo 1045 del Código Civil, modificado por el art.  1 de la Ley 

1934 de 2018 y el art. 1046 del código civil, establecen el primer y segundo 

orden sucesoral, de la siguiente forma:   

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=275#1045


 

Dirección notificaciones: Carrera 49 No. 128 Sur - 26, of. 201 de Caldas – Ant. 

Correo: asesoriasjuridicasglobales@gmail.com 

Contacto: 6047941630 Celular: 3104465123 
 

"ARTÍCULO  1045. Primer orden sucesoral los descendientes. Los descendientes 

de grado más próximo excluyen a todos los otros herederos y recibirán entre ellos 

iguales cuotas, sin perjuicio de la porción conyugal." 

 

Artículo 1046. Segundo orden hereditario - los ascendientes de grado más 

próximo. Si el difunto no deja posteridad, le sucederán sus ascendientes de 

grado más próximo, sus padres adoptantes y su cónyuge. La herencia se 

repartirá entre ellos por cabezas”. 

 
Frente a lo anteriormente citado y en consideración con el caso en 

concreto, con la defunción de la señora Dora Elena Sánchez Sánchez, quien 

ostentaba el derecho legítimo a heredar era su hijo Robinson Adolfo 

Sánchez Sánchez, hijo también del señor Darío de Jesus Sánchez Vanegas, 

lo anterior por ser el único quien se encontraba en el segundo orden 

sucesoral, conforme lo establece la ley, sin embargo, teniendo presente que 

al fallecer el joven Robinson Adolfo, sin haber aceptado la herencia, pasa 

tal derecho a los herederos de este último, siendo este el señor Darío de Jesus 

Sánchez, quien le asistía el  derecho a repudiar o aceptar la herencia de la 

señora Dora Elena (primer causante o causante originario), por transmisión 

de derecho sucesoral.   

 

Lo anterior teniendo así mismo a consideración que mi prohijado por 

encontrarse en el segundo orden hereditario, y por ser el único 

causahabiente de su hijo, por cuanto a este no le asistía descendiente 

alguno al momento de su muerte, es el señor Darío de Jesus, el único 

llamado a heredar por transmisión, hecho por el cual el día 23 de diciembre 

de 2021 mediante escritura pública No. 3301, ante la Notaría Veintitrés (23) 

del Circuito Notarial de Medellín, el señor Darío de Jesus Sánchez Vanegas 

con el acompañamiento de su abogado, llevó a cabo la sucesión de la 

señora Dora Elena, aceptando de esta forma la herencia.   

 

Por otro lado, el artículo 1018 del Código Civil indica que “Será capaz y 

digna de suceder toda persona a quien la ley no haya declarado incapaz 

o indigna”. Así mismo el artículo 1019 del Código Civil, consagra que:  

 

“Para ser capaz de suceder es necesario existir naturalmente al tiempo de abrirse 

la sucesión; salvo que se suceda por derecho de transmisión, según el 

artículo 1014, pues entonces bastará existir al abrirse la sucesión de la persona 

por quien se trasmite la herencia o legado. Si la herencia o legado se deja bajo 

condición suspensiva, será también preciso existir en el momento de cumplirse 

la condición. Con todo, las asignaciones a personas que al tiempo de abrirse la 

sucesión no existen, pero se espera que existan, no se invalidarán por esta causa 

si existieren dichas personas antes de expirar los diez años subsiguientes a la 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil.htm#1046
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr031.html#1014
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apertura de la sucesión. Valdrán con la misma limitación las asignaciones 

ofrecidas en premio a los que presten un servicio importante, aunque el que lo 

presta no haya existido al momento de la muerte del testador”.  

 

Téngase así mismo las consideraciones de La Honorable Corte Suprema De 

Justicia, cuando indica que: 

 

“… la transmisión de la herencia sólo se presenta en aquellos  casos en los 

cuales: i) fallece el causante; ii) al tiempo de deferirse la sucesión, existe -

sobrevive- un sujeto que por disposición legal o testamentaria adquiere de forma 

primigenia la calidad de heredero o legatario; iii) el heredero o legatario 

primigenio (transmitente) fallece antes de que acepte o repudie la herencia; 

y iv) al momento de su muerte, el heredero o legatario primigenio (transmitente) 

cuenta, a su vez, con otros herederos (transmitidos), a quienes traslada “el 

derecho a aceptar dicha herencia o legado o repudiarlos, aun cuando fallezca 

sin saber que se le ha deferido”, acorde con lo establecido en el artículo 1014 

del Código Civil”. Exp. No. 73268-31-84-002-2002-00366-01. 

 

Así las cosas, señor Juez, teniendo en cuenta lo anterior, no hay fundamento 

alguno que contrarie lo que ya está ordenado por la ley y la jurisprudencia, 

por lo cual no pueden los demandantes en calidad de hermanos de la 

señora Dora Elena Sánchez Sánchez, alegar que ostenta mejor derecho que 

el señor Darío de Jesus Sánchez Vanegas, cuando en el plano de la realidad 

no le asiste derecho alguno, pues están desconociendo de esta forma que 

el señor Darío tiene derecho a heredar por transmisión, en calidad de padre 

del ya fallecido Robinson Adolfo, heredero único y legítimo de la señora 

Dora Elena.  Por ende, se considera que el demandado sí estaba legitimado 

para suceder, máxime cuando aceptó la herencia que le habría tocado a 

su hijo.  

 

Por otro lado, cabe advertir que conforme lo establece el Código Civil 

Colombiano en su art. 1047. Los hermanos y así mismo el cónyuge solo 

podrán heredar solo Si el difunto no deja descendientes ni ascendientes, ni 

hijos adoptivos, ni padres adoptantes. Así mismo indica que a falta de 

cónyuge llevarán la herencia los hermanos, y a falta de éstos aquél, 

situación que para el caso en concreto no corresponde con la realidad, 

toda vez que la señora Dora elena, le asistía ascendiente, siendo este su hijo 

Robinson Adolfo.  

 

ANEXOS 

 

1. Poder a mi favor. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil.htm#1047
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2. Copia de la cédula del Poderdante. 

3. Registro civil de nacimiento del Causante Robinson Adolfo Sánchez 

Sánchez 

4. Registro Civil de Defunción Robinson Adolfo Sánchez Sánchez. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

Al Apoderado en la Dirección: Carrera 49 No. 128 Sur 26 Oficina 201, Edificio 

Los Profesionales, Caldas, Antioquia, lugar de mi domicilio 

Teléfonos: 3008722601- (604) 7941630, correo 

electrónico:       marlonmunozabogado@gmail.com 

 

Al demandado en la dirección Carrera 48 No. 35 aa – 05, Apto 220 Vegas 

de San Antonio del municipio de Guarne (Ant.), lugar de su domicilio, 

Teléfonos: 5515574 – 3136855433, Correo electrónico: 

dioselinabusan@gmail.com  

 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

MARLON DAVID MUÑOZ GIRALDO 

C.C. N° 71.362.130 de Medellín. 

T.P. N° 234.597 del C. S. De la J. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 
 

Rionegro, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Petición de Herencia 
Radicado 2022-00483-00. 

  

 
Dado que la documentación presentada por la gestora judicial demandante, en 
correo electrónico del 19 de abril de 2023, no acredita el cumplimiento a lo 
requerido en auto anterior, no será tenida en cuenta como notificación efectiva. 
 
De otro lado, se PONE EN CONOCIMIENTO el certificado de inscripción recibido 
de la Oficina de Instrumentos Públicos de Rionegro, donde consta el acatamiento 
de la medida cautelar decretada en el trámite. 
 
Finalmente, mediante correo electrónico recibido el 24 de abril de la anualidad en 
curso, el demandado DARÍO DE JESÚS SÁNCHEZ VANEGAS, confiere poder a 
abogado para que lo represente en las presentes diligencias, gestor judicial que, a 
su vez, presenta contestación a la demanda, documentos que se incorporan al 
expediente y serán objeto de pronunciamiento en la oportunidad procesal 
pertinente. 
 
Dado que a la fecha no había sido integrada en debida forma la litis, téngase 
NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a DARÍO DE JESÚS 
SÁNCHEZ VANEGAS, de todas las providencias dictadas en el presente proceso, 
inclusive del auto admisorio de la demanda de fecha 20 de febrero de 2023, de 
conformidad con el contenido del artículo 301 inciso segundo del C.G.P., el día en 
que se notifique por estados el presente auto. Los términos de traslado 
comenzaran a correr una vez vencidos los tres días de que habla el artículo 91, 
inc.2, del mismo estatuto. 
 
En los términos y para los efectos del poder conferido, de acuerdo con los 
artículos 74, 75, 77 del C. G. del P., se le reconoce personería para representar 
los intereses del demandado, al abogado Marlon David Muñoz Giraldo portador de 
la T.P. 234.597 del C.S.J. 
 
Finalmente, se DISPONE por intermedio de la Secretaría del Juzgado, compartir al 
correo electrónico del apoderado (marlonmunozabogado@gmail.com), el   link de 
consulta del expediente digital, expediente digital y/o link que, valga decir, contiene 
la totalidad de  las  piezas  procesales  obrantes  a  la  fecha  en  el  proceso  y el  
cual se actualiza constantemente y conforme se provean actuaciones. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

mailto:marlonmunozabogado@gmail.com
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Doctor.
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO
Juez Primero Promiscuo de Familia Rionegro, Antioquia.

Referencia:          Proceso Verbal – Petición de Herencia.
Demandantes:    Amparo de Jesus Sánchez y Otros. 
Demandado:      Darío de Jesus Sánchez Vanegas
Radicado:            05615318400120220048300
Asunto:                 Memorial Aporta Escritura pública de aclaración 

Cordial saludo, 

Por medio del presente correo, adjunto memorial aportando escritura pública No. 1652
con fecha del 12 de julio de 2022, mediante la cual se hace aclaración respecto al
modo de adquisición del inmueble, de la escritura pública 3301 del 23 de diciembre
de 2021 otorgada por la Notaria 23 de Medellín, en la cual se llevó a cabo el trámite
sucesoral de la señora Dora Elena Sánchez Sánchez. 

Se informa que se envía así mismo  al correo del apoderado de la parte
demandante elenacs2418@gmail.com . 

Respetuosamente, 

--
MARLON DAVID MUÑOZ GIRALDO
ABOGADO 
Celular 3008722601

Remitente notificado con
Mailtrack
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Dirección notificaciones: Carrera 49 No. 128 Sur - 26, of. 201 de Caldas – Ant. 

Correo: asesoriasjuridicasglobales@gmail.com 

Contacto: 6047941630 Celular: 3104465123 
 

Caldas, Antioquia, 26 de mayo de 2023.  

 

Doctor. 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

Juez Primero Promiscuo de Familia Rionegro, Antioquia. 

 

Referencia:          Proceso Verbal – Petición de Herencia.  

Demandantes:    Amparo de Jesus Sánchez y Otros.   

Demandado:      Darío de Jesus Sánchez Vanegas 

Radicado:            05615318400120220048300 

Asunto:                 Memorial Aporta Escritura de aclaración.   

                            

MARLON DAVID MUÑOZ GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número N° 71.362.130, expedida en Medellín y portador de la Tarjeta 

Profesional N° 234597del C.S. de la J/tura, obrando en calidad de 

Apoderado del demandado, me dirijo respetuosamente ante su Despacho, 

con el fin de aportar la escritura pública No. 1652 con fecha del 12 de julio 

de 2022, mediante la cual se hace aclaración respecto al modo de 

adquisición del inmueble, de la escritura publica 3301 del 23 de diciembre 

de 2021 otorgada por la Notaria 23 de Medellín, en la cual se llevó a cabo 

el trámite sucesoral de la señora Dora Elena Sánchez Sánchez. 

 

Lo anterior para que obre como prueba dentro del proceso de referencia.  

 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

MARLON DAVID MUÑOZ GIRALDO 

C.C. N° 71.362.130 de Medellín. 

T.P. N° 234.597 del C. S. De la J. 
















